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Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2023, se aprobaron las Bases regu-
ladoras de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de dos plazas de Peón, mediante el sis-
tema de concurso - oposición, encuadrada dentro de la Escala de Administración Especial, Servicios 
Especiales, Grupo AP, Subgrupo AP, a través de turno libre, y su convocatoria:

“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVI-
SIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE PEÓN

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad de dos plazas vacantes y presu-
puestadas de Peón, mediante el sistema de concurso oposición, encuadrada dentro de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo y Subgrupo AP (Agrupaciones Profesio-
nales), de la plantilla del Ayuntamiento de Betxí, incorporada a la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón nº 42, de fecha 7 de abril 
de 2022, y en el  Diari Oficial de la Generalitat Valenciana nº. 9316, de 8 de abril de 2022.

La indicada plaza tiene las siguientes características y tiene encomendadas las siguientes funciones:
- Realización de tareas de carácter predominantemente manual, en los diversos sectores de actua-

ción de las Corporaciones locales, referidas a un determinado oficio, industria o arte.
- Colaborar en el mantenimiento, carga y descarga, montaje y desmontaje de tablados móviles, 

barreras de hierro y cualquier otra clase de mobiliario urbano en fiestas y eventos (vallas, mesas, 
sillas, etc).

- Conducir, en su caso, la máquina barredora, tractor o el camión grúa.
- Mantener en adecuado estado de conservación y limpieza viaria de plazas, calles, vías, urbanizacio-

nes, e instalaciones del municipio de acuerdo con las instrucciones recibidas para conservarlas en per-
fecto estado de utilización.

- Realizar tareas de albañilería, pintura, fontanería, jardinería, electricidad, limpieza del vehículo y su 
mantenimiento y reparaciones de mobiliario urbano.

- Colaborar en el transporte de material y mobiliario municipal, cuando fuere necesario.
- Velar por el correcto uso y el buen estado del vehículo y de la herramienta y maquinaria, incluyendo 

su limpieza y conservación, así como la guarda, dando cuenta inmediata al superior del mal estado y/o 
cualquier anomalía detectada en ellos.

- Colaborar cuando fuera necesario con el personal de servicios.
- Limpieza de papeleras y residuos, limpieza de contenedores, limpieza de cartelería y paneles infor-

mativos.
- Colocación y recogida de señalizaciones móviles o fijas.
- Reparación menor de instalaciones municipales.
- Labores menores de jardinería en colegios y/o instalaciones municipales.
- Colocar vallas o señalizaciones, así como pintura de viales.
- Pintura de mobiliario urbano y de viales.
- Recogida de trastos en calles.
- Colaboración y auxiliar en reparación, modificación, reforma o construcción de todo tipo de obras 

municipales que corresponda a su categoría, entre ellos, la construcción de muros, lucidos, enchapa-
dos, arquetas, colocación de rampas y escaleras, pavimentación.

- Auxiliar en la realización de las tareas de mantenimiento y conservación de edificios municipales: 
hacer mezclas, trasladar material y herramientas, etc…

- Colaborar en el transporte de mobiliario municipal, cuando fuere necesario.
- Colaborar en abrir y cerrar zanjas para la instalación de diferentes redes: agua, eléctrica, comunica-

ciones, etc...
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- En relación con el Teatro: Labores de limpieza y mantenimiento; regulación de las bambalinas del 
escenario; poner y quitar la concha acústica; revisar los focos y cambiar las lámparas; poner los focos a 
las varas electrificadas; conectar los dimmers; poner en marcha el grupo electrógeno; poner y quitar las 
alarmas de incendios; utilizar la mesa de luz y sonido; hacer grabaciones; mantenimiento de los cables 
de sonido y alargadores; limpieza de filtros (micros,…)

- En relación con el Palau-Castell: Revisar y poner en marcha la calefacción y los motores del aire 
acondicionado; revisar y mirar las alarmas del Palau;…

- Utilizar la megafonía de la calle.
- Todas aquellas de corte análogo y categoría que se le sean encomendadas.

SEGUNDA.- Publicidad de la Convocatoria y sus Bases 

La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón Electrónico de Anuncios, para mayor difusión, insertán-
dose extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en defi-
nitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que deba conocer el personal aspirante 
hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón Electrónico de Anuncios, bastando dicha exposi-
ción, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos.

TERCERA.- Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana:

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, 
permita el acceso al empleo público.

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa 
o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de 
las correspondientes funciones o tareas.

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revo-
cado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedi-
miento disciplinario de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, universidad 
pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de los puestos de trabajo del 
cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo 
objeto de la convocatoria.

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o como consecuencia 
de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las 
propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos 
en su Estado el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes de participación, salvo para el acceso a la agrupación profe-
sional funcionarial prevista en el artículo 30.

f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con la normativa que 
les resulte de aplicación.

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el correspondiente 
certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesa-
rias para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas.
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CUARTA.- Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las 
que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las bases generales que se 
adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Betxí y deberán presentarse, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, conforme al artículo 14.1 del 
Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función 
Pública Valenciana, en relación con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-
ción de los funcionarios de Administración Local.

Las instancias podrán presentarse de manera telemática, a través de la Sede electrónica del Ayunta-
miento de Betxí (https://betxi.sedelectronica.es/info.0), siendo requisito necesario poseer un certificado 
digital, así como por el Registro General de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, en caso de presentarse la solicitud en un registro de Administración distinta al Ayunta-
miento, las personas aspirantes deberán remitir con anterioridad a la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, un fax al Ayuntamiento dirigido al Departamento de Recursos Humanos, (fax 964 62 
11 03) o correo electrónico a la dirección registregeneral@betxi.es , en el que han de comunicar la pre-
sentación de la solicitud acompañada de una copia de la instancia presentada y sellada por el organismo 
correspondiente.

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes, las 
personas aspirantes presentarán una declaración responsable en la que manifiesten que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes, debiendo acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran selec-
cionadas.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones 
que deban realizarse. De igual modo, los datos de los aspirantes que entren a formar parte de la bolsa 
de empleo, podrán ser objeto de cesión a otras Administraciones Públicas, siempre que se autorice a 
ello en la solicitud de participación. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga 
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Todas las solicitudes deberán estar acompañadas obligatoriamente de la siguiente documentación:
 a. Copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor.
 b. Copia de la Titulación requerida (bastará con el certificado de escolaridad o titulación superior que 

se ostente)
 c. La documentación acreditativa de los méritos que el aspirante proponga le sean valorados en la 

fase de concurso. Los documentos acreditativos de los méritos vendrán ordenados y numerados, pre-
cedidos por un índice igualmente firmado por el presentador de la solicitud. Y todo ello adjunto a la ins-
tancia.

d. Documento acreditativo del ingreso bancario en la cuenta del Ayuntamiento de Betxí en Ruralnos-
tra Betxí, número nº ES34 3138 1199 80 0028545812, efectuado directamente o por transferencia del 
importe de los derechos de examen, que se fijan en 20 euros de conformidad con la ordenanza fiscal 
reguladora de dicha tasa. En dicho resguardo habrá de hacerse constar la convocatoria a que corres-
ponde el ingreso. El ingreso deberá hacerse en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de que 
finalice el plazo de presentación de instancias. Su pago posterior supondrá causa de exclusión.

Los citados derechos de examen sólo serán devueltos a quienes no sean admitidos al procedi-
miento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo. La devo-
lución de los derechos de examen no procederá en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas 
por causa imputable a la persona interesada. 

Las personas que acrediten su condición de miembro de familia numerosa de categoría general o 
de familia monoparental de categoría general gozarán de una bonificación del 50% de la tasa. 
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La condición de ser miembro de familia numerosa, se acreditará a través de fotocopia del Título de 
familia numerosa, debidamente compulsado. 

La condición de familia monoparental, se acreditará conforme a lo establecido por el Decreto 
19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana.

QUINTA.- Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y 
en el Tablón Electrónico de Anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones 
se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación defini-
tiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Castellón, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón Electrónico de 
Anuncios. 

En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, que ten-
drá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, así como el orden de llamamiento de las personas 
aspirantes, según el resultado del sorteo público que determinará, el orden alfabético de actuación de 
las personas aspirantes en cada una de las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el 
año. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los/as interesados/as interponer recurso 
Contencioso Administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, previo, en su caso,

el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA.- Tribunal Calificador

1. El Tribunal calificador estará integrado por los miembros siguientes, todos con voz y voto:
- Presidente: Funcionario de carrera de igual o superior categoría, de este Ayuntamiento u otra Admi-

nistración.
- 3 Vocales: Funcionarios de carrera de igual o superior categoría, de este Ayuntamiento u otra Admi-

nistración.
- Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.
2. La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. Todos los 

miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el acceso a la 
plaza convocada.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin asistencia de más de la mitad de sus miembros, ya 
sean titulares o suplentes, y sus decisiones se adoptarán, al menos, por mayoría simple, decidiendo, en 
caso de empate, el voto de calidad del Presidente.

4. El Tribunal tendrá la consideración de órgano colegiado de la Administración y como tal estará 
sometido a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y a las causas generales de abstención y recusación contenidas en la misma.

5. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas cuando las características o 
la dificultad de la prueba así lo requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

6. De cada una de las sesiones del Tribunal, cualquiera que sea su objeto, se levantará acta que refle-
jará de forma estricta y clara la motivación de sus decisiones.

7. Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo de un mes 
a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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8. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimiento y 
siendo responsable de garantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confidencialidad en el 
desarrollo de sus reuniones, así como en todos los contenidos del expediente administrativo cuya difu-
sión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en 
responsabilidad administrativa e incluso penal. 

Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en la apli-
cación de las presentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para

el buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban adop-
tarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal tuviere conocimiento de 
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano competente, comunicando 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud. 

SÉPTIMA.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

1. El sistema selectivo será el concurso-oposición libre.
2. Excepto la convocatoria para la realización del primer ejercicio, que se efectuará mediante su 

publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón», las restantes comunicaciones y notifica-
ciones derivadas de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica y el Tablón Electrónico de Anun-
cios del Ayuntamiento de Betxí, así como en su página web.

3. Los ejercicios de la fase de oposición tienen carácter obligatorio y
eliminatorio.
4. Con una antelación de al menos quince días hábiles antes de comenzar el primer ejercicio, la 

Alcaldía, anunciará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el 
día, hora y local en que habrá de tener lugar, así como de forma complementaria y sin carácter oficial en 
la página web del Ayuntamiento. Este anuncio podrá ser realizado en la propia Resolución que deter-
mine la lista definitiva de aspirantes admitidos o independientemente.

5. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir al 
menos un plazo de 48 horas hábiles.

6. Una vez comenzado el proceso selectivo, los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos 
llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de Selección y que 
deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en la sede 
electrónica y el Tablón Electrónico de Anuncios del Ayuntamiento de Betxí, así como en su página web, 
bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos. 

7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. A efectos de identifi-
cación, los aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o en su defecto de pasaporte, permiso de 
circulación otro documento público que acredite fehacientemente su identidad: La no presentación a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en 
su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará 
excluido del proceso selectivo.

8. En los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la presentación de los aspi-
rantes en el momento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente el 
Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siempre que no haya 
finalizado la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la 
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

9. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que sean escritos y no deban ser leídos ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal podrá excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores. 

Durante la realización de los ejercicios, no estará permitido el uso de teléfonos móviles u otros dis-
positivos susceptibles de almacenar o transmitir información.

Los aspirantes no podrán acudir a la realización de las pruebas selectivas con dispositivos de telefo-
nía móvil, pulseras electrónicas, relojes ni cualquier otro sistema que permita la emisión o recepción de 
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comunicaciones, ni siquiera apagados, pudiendo ser comprobado este extremo en cualquier momento 
por parte de los miembros del Tribunal Calificador, a través de los medios que estime oportunos. Ante el 
incumplimiento de esta condición, el Tribunal Calificador podrá acordar, motivadamente, la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

10. La selección se hará por el procedimiento de Concurso-Oposición libre, donde la fase de oposi-
ción será el 60% de la nota final y la fase de concurso el 40 % de la nota final.

11. Fase de Oposición (puntuación máxima 60 puntos): 
De carácter teórico y escrito. Consistirá en contestar un cuestionario tipo test sobre el programa de 

materias que se publica como Anexo II. El Tribunal de Valoración arbitrará medidas para garantizar el ano-
nimato de los aspirantes. 

a).- Ejercicio teórico. Obligatorio y eliminatorio (puntuación máxima 30 puntos):
 Consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 50 preguntas con 4 respuestas alter-

nativas relacionadas con los temas que figuran en el anexo II de las bases de esta convocatoria, 
habiendo sólo una verdadera en cada pregunta. 

Cada respuesta correcta puntuará 0,60, y cada dos errores restarán 0,30. Dichas preguntas versarán 
sobre la totalidad del temario que figura en Anexo II de estas bases, y serán planteadas por Tribunal de 
Valoración inmediatamente antes de la realización del cuestionario. 

El ejercicio será calificado con una puntuación máxima de 30,00 puntos, quedando eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15,00 puntos. El tiempo de duración del ejercicio, será deter-
minado por el órgano de selección inmediatamente antes de comenzar la prueba en función de la difi-
cultad del mismo. 

b).- Ejercicio práctico. Obligatorio y eliminatorio (puntuación máxima 30 puntos): 
Consistirá en resolver un ejercicio práctico relacionado con las tareas propias del puesto de trabajo 

regladas en el temario. Esta prueba podrá constar de varias partes, y se puntuará con una calificación de 
0 a 30 puntos, siendo eliminado el personal aspirante que no alcance en el ejercicio la calificación 
mínima de 15 puntos. El tiempo de duración del ejercicio, será determinado por el órgano de selección 
inmediatamente antes de comenzar la prueba en función de la dificultad del ejercicio/s que deban desa-
rrollar los aspirantes. 

12. Fase de Concurso de méritos (puntuación máxima 40 puntos): 
La Comisión de Selección valorará únicamente los méritos de los aspirantes que hayan superado el 

ejercicio, conforme a los méritos que a continuación se relacionan, hasta un máximo de 40 puntos. 
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador serán los siguientes:
a) Experiencia profesional. (Máxima 16 puntos):
Se valorará la experiencia en puestos de trabajo similares (peón de albañilería, peón de jardinería, 

peón agropecuario, peón de mantenimiento de edificios, peón de limpieza viaria), por periodos no acu-
mulables, hasta un máximo de 16 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados como Peón de Servicios Múltiples o similar (Peón 
de Jardinería, peón de albañilería, Peón de mantenimiento, Peón de limpieza viaria, Peón agropecuario), 
en jornada real en Administraciones Públicas, como funcionario o personal laboral: 0,25 puntos por mes 
completo. 

- Por cada mes completo de servicios prestados como Peón de Servicios Múltiples o similar (Peón 
de Jardinería, peón de albañilería, Peón de mantenimiento, Peón de limpieza viaria, Peón agropecuario), 
en jornada real en empresa privada, en puesto de trabajo con funciones similares, y la misma categoría: 
0,15 puntos por mes completo. 

La acreditación servicios prestados en Administraciones Públicas se realizará mediante: La certifica-
ción de servicios expedida por la Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la rela-
ción funcionarial/laboral y el número total de años, meses y días de servicios prestados, y también el 
informe de vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social que acredite ese tiempo, 
donde constará las jornadas reales de los servicios prestados. El número total de días de servicios pres-
tados en las Administraciones Públicas (como personal funcionario o laboral) será el que resulte del 
informe de vida laboral expedido por la Administración de la Seguridad Social, en relación con la informa-
ción obrante en el resto de medios documentales. 

La acreditación servicios prestados en la empresa privada se realizará mediante la aportación del 
Contrato de trabajo, la última nómina y el Informe de vida laboral expedido por la administración de la 
Seguridad Social. 
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No se valorará la experiencia profesional que no resulte suficientemente acreditada a través de los 
anteriores medios documentales (Certificado de Servicios Prestados e Informe de Vida Laboral y Con-
tratos de Trabajos e Informe de Vida Laboral). 

b) Formación. (Máximo de 24 puntos): 
b.1) Por Formación, hasta un máximo de 8 puntos, según los apartados siguientes: 

Por tener la tarjeta Profesional de Construcción 3 puntos

Por tener el Carnet de Conducir vigente 2 puntos

Por tener el Carnet de Manipulador de Fitosanitarios nivel Básico 3 puntos

b.2) Titulaciones académicas, se valorarán por titulaciones obtenidas para la consecución de otras 
de nivel, valorándose sólo la superior cuando fuera imprescindible la inferior para conseguir la superior, 
(máximo 4 puntos): 

Título Graduado escolar, Título Educación Secundaria Obligatoria 1 punto

Bachillerato, Formación Profesional de 2º grado, Ciclo Formativo grado supe-
rior, Acceso a la Universidad mayores de 25 años 3 puntos

Por cada titulación universitaria o Máster 4 puntos

La acreditación de la titulación, mediante: Título, o resguardo de haber satisfecho los derechos para 
su expedición, o certificación expedida por la Secretaría de la Universidad correspondiente. 

b.3) - Acciones Formativas, de al menos 20 horas de duración en materias relacionadas con las fun-
ciones del puesto (máximo 8 puntos): 

Se valorará la participación, solamente como alumno, en acciones de formación o perfecciona-
miento, sobre cualquiera de las siguientes materias: 

*Las relacionadas, única y exclusivamente, con las funciones propias del puesto de trabajo de Peón 
de Servicios Múltiples (Peón de Jardinería, peón de albañilería, Peón de mantenimiento, Peón de lim-
pieza viaria, Peón agropecuario). 

Los cursos a valorar deben haber sido impartidos por universidad o Administración Pública o sindica-
tos firmantes del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas o haber sido 
homologados. 

No se valorarán, en ningún caso, las acciones formativas: que no guarden relación con las funciones 
propias del puesto de trabajo objeto de la bolsa de empleo; los cursos pertenecientes a titulaciones aca-
démicas; los cursos de doctorado; los cursos derivados de procesos selectivos cuya realización sea 
requisito previo necesario para el acceso a un cuerpo o escala de funcionario; las sucesivas ediciones 
organizadas de un mismo curso; las acciones formativas que no vengan cuantificadas por horas. De 
expresarse en créditos, deberán los interesados acreditar, en debida forma, su correspondencia en 
horas; la asistencia o participación en acciones formativas de duración inferior a 20 horas. 

La valoración de las acciones formativas (exceptuadas las de conocimientos de idiomas, que se 
valorarán conforme a la escala específica), se realizará conforme a la siguiente escala: 

De 20 a 49 horas 0,25 puntos

De 50 a 74 horas 0,50 puntos

De 75 a 99 horas 0,75 puntos

Más de 100 horas 1 punto

La acreditación de las acciones formativas se realizará mediante la presentación de título, diploma o 
certificación expedida por la Administración, Universidad, Organismo o Institución que hubiere impar-
tido la acción formativa, o que resulte competente para su expedición. En ningún caso se valorarán 
acciones formativas impartidas por entidades privadas, distintas a las enunciadas. 

Los títulos, diplomas o certificaciones deberán contener la siguiente información: 
- Órgano o entidad que lo ha impartido. 
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- Denominación de la acción formativa. 
- Materia de la acción formativa. 
- Número de horas de duración, o de créditos con correspondencia en horas. 
- Fecha de realización. 
En el supuesto de que la duración del curso se exprese en días, se establece una equivalencia de 5 

horas por cada día de curso. No serán valorados los de duración inferior a 20 horas, ni aquellos que no 
justifiquen adecuadamente su duración.

b.4) - Otros méritos (Máximo 4,00 puntos): 
- Por cada ejercicio o prueba superada en procesos selectivos convocados por cualquiera de las 

Administraciones Públicas en concurso-oposición para acceso a plazas/puestos vacantes de personal 
funcionario (interino o de carrera) o de personal laboral (contratado temporal, indefinido o fijo), con la 
categoría de Peón de Servicios Múltiples (Peón de Jardinería, de albañilería, de mantenimiento, de lim-
pieza viaria): 0,5 puntos.  

La acreditación de la superación de ejercicios o pruebas en procesos selectivos convocados por 
Administraciones Públicas (plazas vacantes funcionario/personal laboral o Bolsas de Trabajo, Bolsas de 
Empleo, Listas de Espera o similares) mediante: Certificación oficial expedida por la Administración 
correspondiente.

Solo se tendrá en cuenta la superación de ejercicios o pruebas cuyos procesos selectivos hayan 
sido celebrados en los últimos cinco años a contar desde último día de presentación de instancias para 
participar en el presente proceso.

- Por cada titulación acreditativa de conocimientos de idiomas, atendiendo a los niveles establecidos 
en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), o a los niveles equivalentes para 
idiomas no incluidos dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER): 

C2 2 puntos

C1 1,5 puntos

B2 1 punto

B1 0,5 puntos

A2 0,25 puntos

Acreditación conocimientos de idiomas: Mediante la presentación de título, diploma o certificación 
expedida por la Administración, Organismo, Institución, Escuela Oficial o entidad pública/privada sufi-
cientemente acreditada, en los términos previstos en la normativa de aplicación. 

La valoración de los títulos académicos de nivel superior excluye la valoración de los títulos de nivel 
inferior necesarios para la obtención de aquellos. 

- Conocimientos de Valenciano, el conocimiento de valenciano se acreditará mediante el certificado 
expedido u homologado por la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o Escuela Oficial de 
Idiomas. Sólo se valora en este apartado el nivel más alto de conocimientos acreditado. 

C2 2 puntos

C1 1,5 puntos

B2 1 punto

B1 0,5 puntos

A2 0,25 puntos

OCTAVA.- Calificación

La puntuación final del proceso selectivo será la suma del ejercicio de la fase de oposición y de la 
puntuación obtenida en la fase de concurso. 

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida 
en el apartado de experiencia profesional. Si continuara dicho empate, se resolverá por sorteo.
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NOVENA.- Relación de Aprobados, Nombramientos, y Constitución Bolsa de Empleo 

Concluida la calificación, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación (El 
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas) y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación, siendo publicada dicha relación el Boletín Oficial de la Provincia 
de Castellón, en la sede electrónica, Tablón de Anuncios y en la página web municipal, debiendo el aspi-
rante propuesto acreditar, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de la publicación, que reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

El aspirante propuesto dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase 
dichos requisitos o de la documentación no se dedujese su cumplimiento, no podrán ser nombrados, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

El Alcalde deberá nombrar funcionarios a los aspirantes propuestos, en el plazo de un mes a contar 
desde la terminación de los veinte días anteriores. Los nombramientos mencionados se publicarán en 
el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana (y en los demás lugares que fueran procedentes). 

Los aspirantes deberán someterse a un reconocimiento médico con anterioridad a la toma de pose-
sión (artículo 243 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social): si el resultado es «No apto» (para desarrollar las 
tareas propias del puesto), el Ayuntamiento declarará nulo su nombramiento.

Una vez publicado los nombramientos de los funcionarios, éstos deberán tomar posesión o incorpo-
rarse en el plazo máximo de un mes. Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indi-
cado, perderá todos los derechos derivados de la superación de las pruebas selectivas y del 
nombramiento conferido.

En el acto de toma de posesión, los/las aspirantes nombrados/as deberán prestar juramento o pro-
mesa, de acuerdo con la fórmula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril.

En el acta de la última sesión, se incluirá una relación de los/as aspirantes que, habiendo superado al 
menos el primer ejercicio de la oposición, clasificados por orden de puntuación, a los efectos de que se 
constituya una Bolsa de Empleo, a fin de cubrir en caso de necesidad o urgencia, mediante nombra-
miento como funcionario interino, cualquier plaza existente en la plantilla perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo y Subgrupo AP (Agrupaciones Profesio-
nales), destinada a puestos de peón, con el objeto de poder atender las necesidades que se generen en 
este Ayuntamiento por cualquier causa que contemple la Ley.

DÉCIMA.- Incompatibilidades

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones conteni-
das en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA.- Incidencias 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del concurso-oposición. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplica-
ción la legislación aplicable y demás normativa de desarrollo.

DUODÉCIMA.- Vinculación de las Bases 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal y a quienes participen en las pruebas selec-
tivas, y tanto la presente convocatoria como cuantos actos administrativos deriven de ésta y de las actuacio-
nes del Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos, plazos y forma establecida en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOTERCERA.- Normativa Supletoria. 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de 

la Función Pública Valenciana; el Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad 
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del Personal de la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (en la parte que continúa 
vigente); el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

DECIMOCUARTA.- Protección de Datos

Las personas solicitantes, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, autoriza que el Ayun-
tamiento de Betxí utilice los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de la instancia 
según modelo normalizado y van a ser tratados con los fines a que se refiere la convocatoria que regula 
la presente Bases. 

Los datos proporcionados se conservarán mientras no solicite el cese de la actividad y no se cede-
rán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Los aspirantes tienen derecho a 
obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento se tratan sus datos personales y, por tanto, tienen 
derecho a acceder a los mismos, rectificar los inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no 
sean necesarios para los fines que fueron recogidos. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito ante el Ayuntamiento de Betxí.

En Betxí, a la fecha al margen indicada.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I
INSTANCIA PARTICIPACIÓN

INSTANCIA PARTICIPACIÓN PRUEBAS
 

Convocatoria y Pruebas para la Cubrir, Mediante 
Sistema de Concurso - Oposición, Dos Plazas de 
Peón Funcionario de Carrera en el Ayuntamiento 
de Betxí

Nº Expediente

523/2023

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social NIF

 

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Email

   

10

Número 42 - 8 de abril de 2023Número 42 - 8 de abril de 2023



 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Persona a notificar: Medio preferente de notificación

Solicitante o Notificación postal 
 

EXPONE
 
PRIMERO.- Que vista la convocatoria y las bases anunciadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Castellón ___, de fecha __ de _______ de 2023, en relación con la Convocatoria y Pruebas para la Cubrir, 
Mediante Sistema de Concurso - Oposición, Dos Plazas de peón, Funcionario de Carrera en el Ayunta-
miento de Betxí.

SEGUNDO.- Que Declara bajo su responsabilidad:
• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación for-

zosa.
• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

• Tener la titulación exigida.
• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, 

referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO.- Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la cobertura en propie-
dad de dos plazas vacantes y presupuestadas de Peón, mediante el sistema de concurso oposición. 

CUARTO.- Acompaño junto a la solicitud de admisión los siguientes documentos: 
-  Fotocopia compulsada o cotejada del D.N.I., o en su caso pasaporte.
-  Documentación acreditativa de la titulación exigida para acceder a la plaza.
- Documentación acreditativa de los méritos que el aspirante propone que le sean valorados en la 

fase de concurso, acompañado de su correspondiente índice.
-  Documento acreditativo del pago de los derechos de examen.
 Por todo ello, SOLICITA:
Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la Ley de Esta-

tuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, se 
admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada, y declaro bajo mi respon-
sabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del tratamiento
Ayuntamiento de Betxí 
Plaça Major, 1, 12549, Betxí (Castellón) 
Tfno.:   964 620 002

Delegado de Protección de 
Datos dpd@dipcas.es
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Plazo de conservación 

Usos y finalidades de los datos 

La finalidad por la cual se reca-
ban sus datos de carácter perso-
nal es para hacerle partícipe del 
proceso de selección de perso-
nal que está llevando a cabo el 
Ayuntamiento de Betxí.

Por regla general, los datos rela-
tivos a este uso serán conserva-
dos durante el plazo en el cual el 
proceso de selección pueda ser 
impugnado en vía administrativa 
o judicial.

Legitimación

La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos 
personales radica en el ejercicio de los poderes públicos o compe-
tencias conferidos, y el consentimiento manifestado con la formali-
zación de la solicitud presentada para participar en el proceso 
selectivo.  

Dest inatar ios de los datos 
(cesiones o transferencias)

- Tribunales de selección y, en caso de reclamación se transmitirán 
dichos datos a los juzgados y Tribunales competentes. - La relación 
de admitidos y excluidos, así como las calificaciones y la evolución 
del proceso de selección serán publicados tanto en el portal web 
del Ayuntamiento de Betxí como en los tablones de anuncios exis-
tentes en las dependencias del Ayuntamiento.

Consentimiento cesión Bolsa de 
trabajo

Queremos solicitarle su consentimiento expreso para poder ceder 
sus datos a aquellos Ayuntamientos que nos soliciten la Bolsa de 
Trabajo en la que está incluido, por estar estos últimos interesados 
en incluirle en un proceso selectivo de personal para un puesto en 
su Ayuntamiento. 

  SÍ                           NO

Derechos

Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Portabili-
dad, Limitación, Supresión o, en su caso, Oposición. Para ejercitar 
los derechos deberá presentar un escrito en la dirección arriba 
señalada, o a nuestro Delegado de Protección de Datos dpd@dip-
cas.es. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea 
satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI 
o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara 
mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también 
documento que acredite la representación y documento identifica-
tivo del mismo.  Asimismo, en caso de considerar vulnerado su 
derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es).

Firma

Como prueba de conformidad con cuanto se ha manifestado acerca 
del tratamiento de mis datos personales, firmo la presente.  

Nombre y Apellidos:
 

ANEXO II

TEMARIO OPOSICIÓN

Tema 1.- La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la Cons-
titución. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 2.- Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 
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Tema 3.- El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La organización municipal. El 
Alcalde, la Junta de Gobierno y el Pleno del Ayuntamiento. Composición y Competencias. Comisiones, 
Delegaciones y Estructura Municipal.

Tema 4.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. Disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo. 

Tema 5.- El municipio de Betxí, características geográficas y demográficas; principales hechos histó-
ricos; estructura territorial; principales edificios municipales; colegios públicos, centros culturales, insta-
laciones deportivas. 

Tema 6.-.Albañilería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales. Aglomeracio-
nes. Áridos, ladrillos: definición y tipos. Aglomerados.

Tema 7.- Electricidad: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 8.- Pintura: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 9.- Carpintería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 10.- Fontanería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 11.- Herrería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 12.- Jardinería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manuales.
Tema 13.- Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.”

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativa-
mente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de repo-
sición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Betxí, 5 de abril de 2023
Alcalde presidente, Alfred Remolar Franch
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